
Quito, 11 de noviembre del 2016 

SEÑOR 

JOSE MIGUEL QUINCHIGUANGO QUISHPE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES LOS AMANCAYES 

SOCIEDAD ANONIMA. 

Cúmpleme informarle que hemos procedido a realizar la trasferencia de acciones 

entre los señores: En calidad de CEDENTE, el señor SEGUNDO ELIECER HEREDIA 

HEREDIA, de estado civil divorciado; y, en calidad de CESIONARIO el señor WILSON 

FABIAN GUAMIALAMA, de estado civil casado.- los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad. 

El señor SEGUNDO ELIECER HEREDIA HEREDIA tiene la voluntad de transferir 

cincuenta y siete acciones de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de acuerdo al artículo ciento ochenta y ocho de la ley de compañías 

en vigencia, de la aludida acción libre y espontáneamente cede a favor del señor 

WILSON FABIAN GUAMIALAMA, y por lo tanto transfiere a su favor, cincuenta y siete 

acciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que actualmente 

poseo en la COMPAÑÍA TRANSPORTES LOS AMANCAYES SOCIEDAD ANONIMA. 

NOTA: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es 

nacional, el valor nominal de cada acción es de un Dólar de Norte América. 

Comunico a usted para los fines consiguientes. 

    
      

  

Atentamente, 

SEGUNDO EBIEG FEREDIA HEREDIA WILS ABIAN GU A 

CIL 170403113 C.L 040068454-4 

CEDENTE CESIONARIO 

o 

CARMEN LEONIA VELA REVELO 

C.I. 040072511-5 

CESIONARIO



          

  
  
 
 

 



  

  

  

    

 


